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Señor Doctor 

Gustavo Ortega Trujillo 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS 

Presente.- 

  

Señor Superintendente de Compañías: 

Adjunto a la presente, me permito remitir, una copia certificada 

de la escritura pública de cesión de participaciones realizada 

en la compañía "GRUPO BRAVCO CIA LTDA". , cuyo número de expedien 

te es 15035-81. De conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de 

la Ley de Compañías, a continuación detallo los nombres y apelli 

dos, la nacionalidad de los cedentes y cesionarios: Ñ 

CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD 

Carlos Viel Ortíz Antonio Dalmau Rocca Ecuatoriana 

Leopoldo Brauer C. Antonio Dalmau Rocca Ecuatoriana 

  

EY, Carlos Viel Ortíz 

GERENTE. 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SR. CARLOS VIEL ORTIZ Y OTROS. 

A FAVOR DE 

| SR. ANTONIO DALMAU ROCCA. 

CUANTIA 

5/.107000.000,00 

ARANA ORO ROO AO 

AO OOOllololoolok 

RARO OK 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador a, QUINCE DE DICIEMBRE - 

de mil novecientos noventa y tres, ante mí el Nota- 

rio Décimo Segundo del cantón Quito, Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, comparecen: Por una parte, los 

señores Carlos Viel Ortíz, de estado civil casado, 

por sus propios derechos y además a nombre y en 

representación de su cónyuge señora Amparo Maldonado 

de Viel, en su calidad de apoderado general de dicha 

señora, según consta del documento adjunto; y, Leo- 

poldo Brauer Cornejo, por sus propios derechos y 

además a nombre yen representación de su cónyuge 

señora Rocío Pinto dr Brauer, en su calidad de apo- 

derado general de dicha señora; y, por otra parte, 

el señor Antonio Dalmau Rocca, de estado civil casa- 

do, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este 

cantón y ciudad de Quito, mayores de edad legalmente 
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capaces a quienes conozco de que doy fe y me presen- 

tan para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: "SEÑO R 

NOTA RIO: En el registro de escrituras públi- 

cas a su cargo, dígnese insertar una de transferen- 

cia de participaciones, contenida en las siguientes 

clausulas: P RIMERA.- COMPARECIEN 

T ES.- Comparecen ala celebración del presente 

instrumento, por una parte y en calidad de cedentes, 

locos señores Carlos Viel Urtiz, por sus propios dere- 

chos y como apoderado general de su cónyuge, señora 

Amparo Maldonado de Viel y Leopoldo Brauer Cornejo, 

por sus propios derechos y como apoderado general de 

su cónyuge, señora Rocio Pinto dp Brauer y por otra 

el señor Antonio Dalmau Rocca, en calidad de cesio- 

nario, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, casados, con domi- 

cilio en la ciudad de Quito. S EGUNDA.-ANTE 

CEDE NTES.- a) La compañía "Grupo Bravco Com- 

pañía Limitada" se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito, el ocho de Mayo de mil novecientos 

ochenta y uno, la misma que fue inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del mismo Cantón el veinte y siete 

de julio del mismo año de mil novecientos ochenta y 

uno. De acuerdo con el libro de Participaciones y 

Socios, la nómina de socios y su participación en el. 
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1 capital social es como sigue: 

2 Socio Capital Suscrito No. de Partici- 

3 y Pagado paciones 

4 / carlos Viel Ortíz 4965.000,00 4.965    Leopoldo Brauer 

  

Cornejo 4*3965.000,00 4.969 

Pedro Cornejo Loor 70,000.00 ZO 

TOTAL S8/.10*000.000,00 10.000 

b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañia Grupo Bravco Compañía Limitada, instalada 

con el carácter de universal, el veinte y dos de 

12 Noviembre de mil novecientos noventa y tres, resol- 

13 vió por unanimidad otorsar el consentimiento para la 

14 transferencia de participaciones de acuerdo al si- 

15 gulente detalle: 

16 Cedente Cesionario No. Partici- 

17 paciones 

18 Carlos Viel Ortíz Antonio Dalmau Rocca 1.500 

19 Leopoldo Brauer 

20 Cornejo Antonio Dalmau Rocca 1.500 

| 21 T ERC ER A.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .- 

22 Con los antecedentes expuestos, legalmente autoriza- 

23 dos, los señores Carlos Viel Ortíz y Leopoldo Brauer 

24 Cornejo, por el presente instrumento transfieren en 

25 favor del señor Antonio Dalmau'Rocca, las participa- 

26 ciones referidas anteriormente, participaciones de 

27 un mil sucres de valor cada una que los cedentes 

28 tienen en la compañía Grupo Bravco Compañía  Limita- 
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da. C UA RT A.- AUTORIZACION: En orden al cumpli- 

miento del Artículo ciento ochenta y uno reformado, 

del Código Civil, los comparecientes, en sus calida- 

des de apoderados generales y a nombre de sus res- 

pectivas cónyuges, expresan el consentimiento expre- 

so para la transferencia constante en este instru- 

mento. Q U 1N T A.- ACEPTACION: El cesionario, 

Antonio Dalmau Rocca, declara que acepta en todas 

sus partes la transferencia de participaciones 

efectuada en su lavor por este contrato. QUIN 

T A.- Cuadro de integración de capital.- Una vez que 

se perfeccione la transferencia de las participacio- 

nes referidas, el capital social de la compañía 

queda integrado asi: 

Socio Capital suscrito No. de Parti- 

y Pagado cipaciones 

Carlos Viel Ortíz 5/.3*465.000,00 3.485 

Leopoldo Brauer 

Cornejo 3"465.000,00 3.4659 

Pedro Cornejo Loor 70.000,00 70 

Antonio Dalmau 

Rocca 3000,000,00 3,000 

TOTAL S/-107000.000,00 10.000 

SEX TA.- Perfeccionamiento de la Transferencia.- 

Cedentes y cesionarios quedan autorizados para que 

realicen todas las gestiones tendientes el perfec- 

cionamiento de la presente transferencia. Usted 

señor Notario se dignará anteponer y agregar lo que 
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fuere de estilo para la plena validez de esta escri- 

tura, e incorporar el Acta de Junta General Extraor- 

_dinaria de Socios de veinte y dos de Noviembre de 

ná novecientos noventa y tres, cuya copia certifi- 

cáda se acompaña y copia certificada de los poderes 
; 

pencionados.” (HASTA AQUI LA MINUTA) Los compare- 

cientes ratifican la minuta inserta la misma que se 

halla firmada por el Doctor Ernesto Andrade Veloz 

con matricula profesional número mil doscientos 

sesenta y uno del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se 

es del caso y leída Eo
 observaron los preceptos lega 

que les fue a los comparecientes por mi =1 Notario 0 

en unidad de acto se ratifican y firman conmigo el 

Notario de todo lo cual doy  fe.- (FIRMADO) SEÑOR 

CARLOS VIEL ORTIZ con cédula de ciudadania número 

uno siete cero cero tres uno tres nueve cuatro guión 

uno. y, + papeleta de votación número cero uno 

cero guión uno cinco tres. (FIRMADO) SEÑOR LEOPOLDO 

BRAUER CORNEJO con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero uno seis uno cinco nueve cinco guión 

cinco; y, papeleta de votación número cero cero dos 

guión cero cinco cinco. (FIRMADO) SEÑOR ANTONIO 

DALMAU ROCCA con cédula de ciudadania número uno 

siete cero uno ocho cero cinco seis cuatro guión 

ocho; y, papeleta de votación número cero uno tres 

guión dos ocho siete. (FIRMADO) EL NOTARIO, Doctor 

Jaime Nolivos Maldonado. DOCUMENTOS HABILITANTES.-.- 
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¿n la ciudad, de” “Muito, Capital 

a Fa. A CAR JOLAJO IRANIZO de la República del ICUdÁBE: se SALIA z a 

. “ OS PCS + hoy día Lunes diecinueve de 00: 

lazos ¡MIL OR 12 febrero le mil novecientos no 

TEL TOA venta ante mí Doctor Nelson - 

1 JOLLA 3áalarza Paz Notario Décimo - 

séptimo de aste Cantón; compa 

rece: la señora Amparo Maldora 

on 
carito, OS 142, 05 sus propios derschos,- la comparecien- 

cuetoriana, mavor le elal, lomiciliala en este Cantón. 

calmente cacag y 2ádil para contratar y oblicarse a quien 

ocerle los fe y dice que el=va 2 escritura pública el 

nilo de la minuta ¿ua ma presenta y curo tenor toral 
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3 confiar la señora Amparo “Yaldonalo Granizo, en su calilad 71€ 
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tario . l firmado ) doctor Nelson Galarza Paz. Notario Décimo Sép 

timo . 

Se otorgó ante ml Notario doctor Nelson - 

Galarza Paz., cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo , por 

oficio dado ¡por la Honorable Corte Superior de Justicia de Quito., 
/ 

en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA , firma 

da y sellada en Quito , a catorce de octubre de mil novecientos no- 

venta y tres + 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA * GRUPO BRAVCO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, hoy 22 de Noviembre de 1993, a las 18hn00, en las 

oficinas de la compañía, ubicadas en la 47. Atahualpa 1116 y Amazonas, ze 
encuentran presentes los siguientes socios de la compañía * Grupo Brayco Cia. 
Ltda”: Carlos Viel Ortiz, Leopoldo Brauer Cornejo y Pedro Cornejo Loor. 

Amparados en lo previsto en los artículos 121 y 230 de la Ley de Compañías 
y en vísta de que se encuentra presente el cien por ciento del capital social, 
los socios, por unanimidad deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria, con el carácter de universal y tratar como Único punto el 
consentimiento para la transierencia de participaciones en favor del señor 
ántonio Dalmau Rocca. Preside la reunión el señor Leopoldo Brauer Cornejo y 
actúa como Secretario el señor Carlos Viel Ortiz, Presidente y Gerente de la 
compañía, en su órden. 

El Presidente dispone que se entre a considerar sobre el tinico punto del 
órden del día. 

Los señores Leopoldo Brauer y Carlos Yiel manifiestan que desean vender en 
r del señor Antonio Dalmau, 1500 participaciones cada uno, de un mil. 

sucres cada una, que poseen en la compañía, y que de acuerdo a lo previsto 

n el Árt 115 y literal f) del Art. 120 de la Ley de Compañías solicitan el * 
consentimiento para dicha venta. 

«<
T 

Luego de varias deliberaciones, la junta general, por unanimidad resuelve * 
autorizar o consentir la mencionada transferencia. 

En vista de que no existe otro asunto que tratar, el Presidente concede un 
receso para la elaboración del acta. Se reinstala la sesión, se dá lectura al acta, 
la que es aprobada por unanimidad y suscrita por todos como dispone la ley. 

Se clausura la sesión a las 18h40 

  

Formará parte del expediente de esta Junta, copia certificada de la presente 

Leopoldo Brauer Cornejo 
Presidente de la Junta    

A Ortíz 

Secretario 

ne otor- 

 



só ante mí y en fe de ello confiero esta QUINTA - 

COPIA CERTIFICADA, en Quito a, quince de diciembre de 

mil novecientos noventa y tres. 
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RAZON ¿> En éste fecha tomé nota al margen de esta escritura 
mátriz de constitución de la compañía ¡imítada * Cao] BRAVCO | 

LTDA» ante el doctor Remigio aguilar Aguilar, de fecha 8 de 
mayo de 1.981,1a presente trensferencia de participaciones - 

j 

constante sn esta escritura .- quito, a 17 de diciembre de - 
: ? Aer "q 

1.993 .- 
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Con asta fecha se tomó nota al margen de las inscripción número 
734 del REGISTRO MERCANTIL de valutíscite de Salio Je mil no 
vecientos ochenta y uno, a fo, 1822, tomo 112 correspontiente 
a lá constitución de la conpañla * GRUPO BRAZO COMPASTA LIMITA 
pa” lo refernete » la preante sesión de la participaciones, -- 
¿4ito, a Jiecisalte de Dicióniiza de 211 noviecientos noventa y 
tressrn EL REGISTRADOR , » 

    

   
   

  

 


